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GOBIERNO REGIONAL

"Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana"

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL
000637 -2025/GOBREG.TUMBES-GR

Tumbes,

VISTOS:
17 NOV 2025

El Informe No 112-2025/GOP.REG.TUMBES-GGR-GR, de fecha 17 de noviembre del

2025; Proveído S/N de Gobernación Regional, de fecha 17 de noviembre del 2025; y,

ONSIDERANDO:

ue, de conformidad con el {Art.1910 de la Constitución Política del Perú, los gobiernos
regionales tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su
Competencia.

Que, mediante la Ley de Bases de la Descentralización, Ley NO 27783, se crean los
gobiernos regionales en cada uno de los departamentos del país como personas jurídicas
de derecho público con autohomía política, económica y administrativa en asuntos de su
competencia, constituyendo para su administración económica y financiera un. pliego
presupuestal.

Que, el Artículo 82 del Reglamento de la Carrera Administrativa, aprobado por Decreto
Supremo NO 005-90-PCM, señala que el encargo es temporal excepcional y
fundamentado. Sólo procede en ausencia del titular para -el desempeño de funciones de
responsabilidad directiva comlpatibles con niveles de carrera superiores al del servidor. En
ningún caso debe exceder el período presupuestal.

Que, el Gerente General Regional del Gobierno Regional Tumbes, a través del Informe
NO 112-2025/GOB.REG.TUMPES-GGR-GR, de fecha 17 de noviembre del 2025, hace de
conocimiento que en el marco del IX Consejo Regional (CER) realizado en la Ciudad de
Huánuco, asistirá a:
CER 1X-029: MINEDU el GORE suscribirán el Convenio de Cooperación
Interinstitücional para el Financiamiento, Formulación y Ejecución del Proyecto:
Mejoramiento del Servicio Educativo Especializado para Alumnos de Segundo Grado de
Secundaria de Educación Básica Regular con Alto Desempeño Académico de la Región
Tumbes (COAR) con fecha martes 18/11/2025.
CER_lX-0501: DGPPT Convpcará Reunión Técnica al GORE Tumbes y PVN, respecto a
la Reclasificación de la Vía, el día 19/11/2025, para tratar sobre la priorización para la
reconstrucción de los puentes ubicados en la Ruta NO TU-11: EMP.PE-IN (Ov. Zarumilla)
— Pte Zarumilla — Zarumilla DV. El Bendito — Pte. Piedritas — Pte. Bolsico — Pte.

Internacional Aguas Verdes (Frontera con Ecuador).

CER 1X-0449: el miércoles 19/11/2025 se desarrollará reunión entre PVN y Equipo
Técnico GORE Tumbes, en la Ciudad de Lima, para acciones de destrabe del Proyecto:
Creación de la Vía de Evitamientode Tumbes.
Por lo que, al estar solicita se realicen 'las acciones pertinentes para la
encargatura de su despacho, Ipor los días martes 18 y miércoles 19 de noviembre del año
en curso, proponiendo al CPC. Julio Ricardo Mena Izquierdo — Gerente Regional de
Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial; en mérito de lo cual, la
Gobernación Regional del Góbierno Regional Tumbes mediante Proveído S/N, de fecha

Av. La Marina NO 200 - Tumbes www.regiontumbes.gob.pe



GOBIERNO REGIONAL

"Año de la recuperación y consolidación de la economíaperuana"

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL
NO. 000637 -20251GOB.REG.TUMBES-GR

Tumbes, 17 NOV

1,

17 de noviembre del 2025, dispone a Secretaría General Regional la proyección de la
resolución correspondiente.

Que, por necesidad del servicio, en aras de lograr los objetivos y metas institucionalés, con
la finalidad de no paralizar la marcha administrativa y ejecutiva del Gobierno Regional
Tumbes, resulta viable la emisión de la presente resolución encargando el despacho de la
Gerencia General Regiona'l dél Gobierno Regional T.umbes, al CPC. Julio Ricardo Mena
Izquierdo — Gerente Regiohal de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento
Territorial, mientras dure la aqsencia de su titular.

Por las consideraciones expuestas y contando con la visación de Secretaria General
Regional, Oficina Regional de Asesoría Jurídica y Gerencia General Regional del Gobierno
Regional Tumbes,

En uso de las facultades y atribuciones conferidas por la Ley 27867, Ley Orgánica de
Gobiernos Regionales y su mbdificatoria, Ley NO 27902.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- ENCARGAR, las funciones del despacho de la GERENCIA
GENERAL REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL TUMBES, por los días martes 18 y
miércoles 19 de noviembre del 2025, en la persona del Gerente Regional de
Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial del Gobierno Regional
Tumbes, cpc. JULIO RICAkDO MENA IZQUIERDO, en adición a sus funciones, con
las atribuciones y facultades inherentes al cargo, por las razones expuestas en Iaaparte
considerativa de la presente resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO.- la presente resolución al CPC- JULIO RICARDO
MENA IZQUIERDO, así como a la Gerencia General Regional, Oficina Regional de
Administración y a las demás oficinas competentes del Gobierno Regional Tumbes, para su
conocimiento y fines pertinentes.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE.
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